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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO DE ESTUDIOS BALEARICOS

13503 Resolución del director del IEB, de 28 de noviembre, de concesión de ayudas para impulsar proyectos
culturales de proyectos culturales en el ámbito de las artes visuales

Hechos

1. El día 17 de marzo de 2016 se publicó en el BOIB núm. 35 la Resolución de la presidenta del Instituto de Estudios Baleáricos de día 11 de
marzo de 2016, por la que se convocaban ayudas para apoyar todo tipo de proyectos culturales de proyectos culturales en el ámbito de las
artes visuales.

2. El día 11 de noviembre, la Comisión evaluadora revisó y valoró los expedientes presentados hasta el momento (13 solicitudes).

3. El día 14 de noviembre, el instructor firmó y publicó la propuesta de resolución, iniciándose el período de alegaciones.

4. No se han presentado alegaciones a la propuesta de resolución. 

Fundamentos de derecho

1. El artículo 9 de la Resolución de la presidenta del Instituto de Estudios Baleáricos, de día 11 de marzo de 2016, por el cual se convocan
ayudas para impulsar todo tipo de proyectos culturales en el ámbito de la literatura y el pensamiento, el cómic y la ilustración.

2. La disposición adicional primera del Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el textos refundido de la Ley de
subvenciones.

3. La Orden de la consejera de Educación y Cultura, de 1 de julio de 2009, por la cual se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
en materia de educación y cultura.

Por todo ello, a propuesta del presidente de la comisión evaluadora,

Resuelvo

1. Aprobar y conceder subvenciones por el importe total de 26.639,94 € a favor de los beneficiarios que se relacionan en el Anexo 1. 

2. Autorizar y disponer el gasto señalado a cada uno de los beneficiarios con cargo a los presupuestos e importes detallados en el Anexo 1. 

3. Denegar la concesión de subvenciones a las solicitudes indicadas en el Anexo 2. 

4. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Contra esta Resolución, que da fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso potEstadoivo de reposición ante el director del
Instituto de Estudios Baleáricos en el plazo de un mes contador desde el día siguiente de haber recibido la notificación, de acuerdo con el
artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo
común, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, del régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de les Islas
Baleares.
También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante la Sala Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia
de las Islas Baleares en el plazo de dos meses que se cuentan desde el día siguiente de haber recibido la notificación, de acuerdo con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

 

Palma, 28 de noviembre de 2016

El director 
Josep Ramon Cerdà Mas
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ANEXO 1
Subvenciones concedidas

Número de expediente: AV62/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Guillermo Alejandro Rubí Llaneras
Objeto de la solicitud: proyecto expositivo «First time I ever made a mistake in my life».
Importe solicitado: 10360€
Importe subvencionable: 10360€
Puntuació: 18
Porcentaje otorgado: 82%
Importe otorgado: 5000,00€

Número de expediente: AV63/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Jordi Pallarès Olivé
Objeto de la solicitud: exposición del proyecto «Black Faces» de Grip Face en SC Gallery (Bilbao).
Importe solicitado: 8927,85€
Importe subvencionable: 7787,49€
Puntuació: 16
Porcentaje otorgado: 64%
Importe otorgado: 4983,99€

Número de expediente: AV64/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: José Manresa Noguera
Objeto de la solicitud: participación en la Affordable Art Fair Amsterdam.
Importe solicitado: 671,5€
Importe subvencionable: 671,5€
Puntuació: 12
Porcentaje otorgado: 28%
Importe otorgado: 188,02€

Número de expediente: AV65/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Tres Serveis Culturals
Objeto de la solicitud: exposición «Escenes Etíops» en la Fundación Michael Horbach (Colonia).
Importe solicitado: 4761,61€
Importe subvencionable: 4761,61€
Puntuació: 16
Porcentaje otorgado: 64%
Importe otorgado: 3047,43€

Número de expediente: AV66/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Laura Martínez Marquès
Objeto de la solicitud: assistencia al seminario teòrico «Memoria y desacuerdo», de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.
Importe solicitado: 289€
Importe subvencionable: 238,9€
Puntuació: 16
Porcentaje otorgado: 64%
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Importe otorgado: 152,9€

Número de expediente: AV67/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Gaspar Morey Obrador
Objeto de la solicitud: exposición en la galería Arts et Miss (París).
Importe solicitado: 6069,93€
Importe subvencionable: 5069,93€
Puntuació: 14
Porcentaje otorgado: 46%
Importe otorgado: 2332,17€

Número de expediente: AV69/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Art Ramis Sineu Fundació
Objeto de la solicitud: montaje escultura Taula general en Ibiza.
Importe solicitado: 12517,05€
Importe subvencionable: 12517,02€
Puntuació: 14
Porcentaje otorgado: 46%
Importe otorgado: 5757,83€

Número de expediente: AV70/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Bartomeu Simonet Riera
Objeto de la solicitud: participación de Addaya en la Feria Odeón (Bogotá, Colombia).
Importe solicitado: 8064,08€
Importe subvencionable: 4122,31€
Puntuació: 18
Porcentaje otorgado: 82%
Importe otorgado: 3380,29€

Número de expediente: AV71/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Bartomeu Simonet Riera
Objeto de la solicitud: participación en la Bienal Internacional de Arte Siart en Bolivia.
Importe solicitado: 1299,48€
Importe subvencionable: 1299,48€
Puntuació: 18
Porcentaje otorgado: 82%
Importe otorgado: 1065,57€

Número de expediente: AV72/2016
Estado: OTORGADO
Solicitante: Dolores Pérez González
Objeto de la solicitud: assistencia a la 5ª edición de FigBilbao.
Importe solicitado: 1330,43€
Importe subvencionable: 1330,43€
Puntuació: 15
Porcentaje otorgado: 55%
Importe otorgado: 731,74€
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ANEXO 2
Subvenciones denegadas

Número de expediente: AV68/2016
Estado: DENEGADO: fuera de plazo
Solicitante: Art Ramis Sineu Fundació
Objeto de la solicitud: montaje escultura Taula general en Menorca.
Importe solicitado: 12371,45€
Importe subvencionable: 0€
Puntuació: 0
Porcentaje otorgado: 0%
Importe otorgado: 0€

Número de expediente: AV73/2016
Estado: RENUNCIA
Solicitante: Isabela Lleó Castells
Objeto de la solicitud: asistencia a la feria de grabado Fig 16 en Bilbao.
Importe solicitado: 2210€
Importe subvencionable: 0€
Puntuació: 0
Porcentaje otorgado: 0%
Importe otorgado: 0€

Número de expediente: AV74/2016
Estado: RENÚNCIA
Solicitante: Isabela Lleó Castells
Objeto de la solicitud: Simposium Land-Art, Eco-Art, Bio-Art en Amberes y Bruselas (Bélgica).
Importe solicitado: 500€
Importe subvencionable: 0€
Puntuació: 0
Porcentaje otorgado: 0%
Importe otorgado: 0€
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